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Sirramogios. 
be COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.J.DJDL.G.12.0005495 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DELA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días dede la focho en que fuera declorado la ña sic 
rendo, en eliinciso 3 AI 0O dela Ly de Coral los ula cerectls,   

  

      

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compeñías mediante Resoluciones No. SGINAF-ONRH-G-2011-0547 
de 3 de octubre dle 2011 y No. ADM-12-108 de 3 de mayo de 2012. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.. DECLARAR disueltes por las el primer 

atos Logeles de las indicadi diante de la presente 
que se realizará por una zola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principst de cada una de allas; y quienes se con 
derecho e impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez días postenores a dicha publicación, ante el Tribunal Disintal de lo 
Contencioso Adrrunistrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del domicilio princapal de las compañías: a) Inscriba esta Resolución en el Registro e su cargo: y. bj Ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del ortículo 54 de la Ley de Registro. Cumplido, sentorá razón y copa de lo actuado remitirá a la 
Supenntendencia de Compoñíes. 

  CUARTO.- que, los prescritas, las 
ti de la presente D ala jón de las 

se pongon EN tIQUIDACIÓN una vez cumplida 
se agregorán las palebras “en liquidación”. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esto Resolución, dentro del término de treinta 
díaz, toner nota del contenido de la presente, el margen de las matrices de las escrituras públicas de de las citadas 
anteriormente. Cumplido, zontorán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que al a los Adnicistradores de les compañias disueltes por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
advertiries que sus facultades quedan imitodas a: 1- Realizar las operaciones que sa hallan pendientes: 2.- Cobror los créditos; 3.- Extinguir ias 
obligaciones anteriormente contreídas. y 4.- Representar a la compsñío para el cumplimiento de los fines indicadas. 

  

   
Separar 
De COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC..DJDL.G.12.0005565 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
CIÓN Y DE 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
  

CONSIDERANDO: 

QUE hablendo transcumdo más de treinta dísa desde la fecha de las C: ide 

rando, al de Disolución prevista en el inciso 3ro. dol Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

23/02/1981 

    ti porla ña No. SCINAF-DNRH-G-2011-0647 
de 3 do octubro de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 2012. 

RESUELVE: 

  ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por idad a las el primer de esta 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la prazenta Resolución 
Que se realizará por una sola vez, en un diseno de amplia circulación en el domicito principal de cada una de allax; y quienes se consideren con 
derecho e impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo, 

IATÍ TERCERO. mo en el tórmino de treinta días, al Rogistrador Mercantil o de la Propiedad a 
cero del Reptro Mercantil des domicilio principal de compañiay: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo: y, b) Ponge las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del rico 05 de la Ley de Registro. Cumplido, senterá razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Supenntendencia de Compañías. 

CUARTO.- que, los se pongan El Ó una voz cumplida lo 
de ta pe Durante 4 

prescritas, las 
jón de | Rapida las palabras "en fiuadación 

OQMINTO.- DISPONER que los Noterios señatados en el primer de esta Resolución, dentro del térmuno de treinta 
días, tomen nota del contenido de la presente, «al margon de tas matrices de loz escrituras públicas de constitución do las compañíos citadas 
anteriormente, Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de les compañías disueltas por esta resolución reelicen nuevas operaciones y 
mitades a. 1 

    

sdvoriides que sus facultades quedan fimni los operaciones que ss hallan pendientea; 2.- Cobrar los cróditos; 3.- Extinguir las 
y 4   

  
  

  

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el iquidador inscriba su nombramiento en al térruno de chez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cergo del Registro Mercantil del domicilio principal de tas compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUÍA en el posivo de la iquidación, los gestos de publicación en tos que hubiere incurndo la Superintendencia de 
Compañías, con el recargo de ley. 

ar és donde 
el Liquidador desigr 

que los señores . de la Propi t 
no hegan les inscripci vi no intorviniore en los 

tuvieran bienes inmuebles, 
por esta Institución.   

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DISPONER que sa remata copia de esta Resolución al Director Regional del Sermcio de Rentas Internas del Litoral Sur, 
para loz fines consiguentos. 

  TÍ que, provio a la de la presente en el Registro Morcantil, la Directora de Registro do 
Sociedades de la Superintendencia de Compañias proceda a ingresar a la base de datos, los referentes » esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a oste Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

DADA y firmada en ta de en Guayaquil, a 17 de septiembre del 2012. 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DELLA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

ARTÍCULO SÉPTIMO. DESIGNAR Liquidador de as materio de esto ala Ab. Blanca y conferirte ala compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 
ios ver | a fin de o 

drá relación laboral con la compañía en liquidación y que sorá Judicial y AT . Uquidador de los materia de este alo Ab. Blanco y conferido 
por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión. todas las de ta Loy de Ci venio delas des, a fin de que electue de 

onta Y Judicial y 

  

    

  e 
por los actos ejecutados durante al periodo de su gestión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el fiquidador inscriba su nombrarmento en el término de díaz días. contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil dol domicilio principal de las 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLURA en el pasivo de la hquidación, los gastos de publicación en los que hubiere incurrido la Superintendencia de 
Compoñías, con el racargo de ley. 

AATÍ DÉCIMO. del t quí 
no hagan las inscra si 

donde | ñ tn 
el Liquidador. esta Institución. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.. DISPONER que se remita copia de este Resotución al Director Regional del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, 
para los fines consiguientes, 

ARTÍCULO previo a la ñl de la presente en el Registro Morcanul, la Diroctora de Registro de 
Sociedades de la Supenntandencis de Compañias proceda a ingresar e la base de datos, los referentes a este Resolución. 

  do anterior ía cernficada de ésta 

  

  

DADA y firmada en ia de en Guayoquil, a 19 de septiembre del 2012. 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
al DISOLUCIÓN Y 

DE LA INTENDÍ SunDica DE UA Yau 

  

  

Srraresoracia 
> COMPaÑias 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACION 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

o 

EXTRACIO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ATXECU AU- 
XILIAR TEXTIL ECUADOR S.A. 

  

La compañía ATXECU AUXILIAR TEXTIL ECUADOR 

S.A. se ituyó por ii pública Se   al público que CINASCAR DE ECUADOR 

    

  

   

   

  

  

asas 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DAJAVCORP 
CIA, LTDA. 

7 Sresrmmaes 
Al br COMPAÑias. 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

La compañía DAJAVCORP CIA. LTDA. se constituyó | [ REPRESENTACIONES TURISTICAS TERRAMARES 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigó- SA, 

simo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

    

ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 10 de Abril de 2013, fue aprobada por 

ta Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución $C.1J.DJC.Q.13.002021 de 19 de Abril de 

2013, 

1.- DOMICILIO: Cantón ANTONIO ANTE, provincia 

de IMBABURA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 

Acciones 5.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 

COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, ALQUILER, 
PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN 
EINSTALACIÓN DE TODA CLASE DE MAQUINA- 
RIA, ARTÍCULOS, MUEBLES, HERRAMIENTAS, 
MATERIALES, MATERÍA PRIMA, MATERIALES 
DIRECTOS, EQUIPOS, PRODUCTOS RELACIO- 
NADOS A LA INDUSTRIA TEXTIL ....... 

  

Quito, 19 de Abri! da 2013 

Or. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(117296)       

S.A., con domicilio principal en el Distrito Mo- 

tropolitano de Quito, modificó el objeto social y 

reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Cuarto del Dia- 

trito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo del 

2013. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.tJ.DJCPTE.Q.13.001868 de 12 de abril de 
2013 

En virtud de la mencionada escritura pública, la 

compañía reforma el artículo tercero del Estatuto 

Social, referente al objeto social, de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La so- 
ciedad tiene por objeto social las siguientes activi- 

dades principales: 1.- Representación, importación, 

exportación, distribución, comercialización y venta 

de vehículos automotores de pasajeros y carga, de 

cualquier marca...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de abril da 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor ci ión en el domi 

de la compañía. 

(117220) 
    

el 04 de Marzo de 2013, fue aprobada por la Su 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.0.13.001740 de 08 de Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 40 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "INSPEC- 

CIÓN, CONTROL CERTIFICACIÓN, SEA EN OR+ 

GEN O DESTINO, DE CALIDAD, CANTIDAD Y SE- 
GURIDAD DE BIENES Y SERVICIOS DE ACUERDO 

CON LOS ESTÁNDARES NACIONALES E INTER- 
NACIONALES, NORMAS, LEYES, REGULACIO- 

NES Y PRACTICAS; ESTUDIOS DE MERCADO, 

INSPECCIÓN DE VALOR ADUANERO Y PRECIOS 
INTERNACIONALES EN PROCESOS DE IMPOR- 

TACIÓN O EXPORTACIÓN EN DISTINTAS ÁREAS 
DE LA INDUSTRIA..." 

Quito, 08 de Abril del 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 
co de mayor circulación en et domicilio principal de 

ta 
% 

(17119) 

    

Se comunica al público que REPRESENTACIONES 
TURISTICAS TERRAMARES S.A., aumentó su cap+ 

tal suscrito en US$ 44.000,00 y reformó su estatuto 

social por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 

de septiembre de 2012. Actos societarios aprohe- 
dos por la Superintendencia de Compañías, mediar- 

to Resolución No. $C.1J,.DJC.0.13.001966 de 17 de 
abril de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

ñía reforma el artículo Quinto del Estatuto Social, de 

la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y PA- 
'GADO.- El capital suscrito y pagado es de CUAREN- 
TA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMÉRICA (USD 45.000,00) divididos en 
CUARENTA Y CINCO MIL (45.000) acciones ordina- 
rias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00) cada una....” 

Quito, 17 de Abril del 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Esto extracto debe publicarse en un periódi- 
co de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

(117302) 

   



  

  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 24 de Abril del 2013. 

'e 

pz, 
yl 

EDITORES RACIONALES GRÁFICOS 

  

Ing. a Orrala O. 

Jefe Nacional de Tráfico 

Gquil, Mayo 30 del 2013. 

   


